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SECRETO

Washington, 17 de marzo de 1976

Señor Ministro:
Tengo el honor de dirigirme al señor 

Ministro a fin de acompañar a la presente, MEMORANDUM 
en el que se hace la evaluación de la campaña de "Amnes 
ty International" hasta el momento, y en el que se estu­
dian posibles medidas de acción a asumir en la materia.

Se adjunta asimismo, "documento de tra­
bajo" preparado para ser utilizado por esta Misión, Ofi­
cinas Consulares y Representaciones Diplomáticas de la 
República en los Estados Unidos en caso de que las circuns 
tandas así lo requieran y de compartirse por la Superiori­
dad el contenido del mismo.

Reitero al señor Ministro las seguridades 
de mi más alta consideración.

Brig. Gral. José Pérez Caldas
Embajador

Al Doctor don Juan Carlos Blanco 
Ministro de Relaciones Exteriores, 
Montevideo
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SECRETO

I.
El 20 de febrero de 1976, Amnesty International en Conferencia 

de Prensa en la ciudad de New York acusó al Uruguay de violación de 
los derechos humanos. A partir de ese momento, a través de sus re­
presentantes en el territorio de los Estados Unidos dicha organiza­
ción inició una campaña denunciando a la opinión pública americana 
lo que estaría ocurriendo en nuestro país, e instando a realizar ma­
nifestaciones de protestas individual y colectivamente ante las re­
presentaciones diplomáticas uruguayas en los Estados Unidos.

II.
Desde el 20 de febrero, han llegado a la Embajada ante la Casa 

Blanca impresos entregados por Amnesty a sus afiliados, así como al­
gunas cartas que estarían demostrando poca receptividad por parte de 
la opinión pública a la campaña iniciada. La prensa no se ha ocupado 
editorialmente de las denuncias, pero en el transcurso de los últimos 
días el New York Times dio cabida a una firmada por Jeri Laber -- 
en que se ataca violentamente al Uruguay. Puede presumirse que a par­
tir de la fecha, la campaña por la prensa se haga más intensa, no des­
cartándose la posibilidad que el tema pueda ser tratado editorialmente.
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III.
Han llegado noticias con mucho fundamento a la Embajada,se­

gún las cuales, existiría la posibilidad que la Delegación de los 
Estados Unidos ante la O.E.A. planteara ante esta organización la 
conveniencia de que la Comisión Interamericana de Derechos Humanos 
efectuara una visita a Uruguay, como consecuencia de lo denunciado 
por Amnesty International.

IV.
La Comisión Interamericana de Derechos Humanos se encuentra 

en un período de inefectividad casi absoluto por;
1) Renuncia de tres de sus miembros titulares antes del tér­

mino de su gestión y ante la posibilidad de ser reelectos.
2) Cuestionamiento por más de un país del Secretario de la 

Comisión, Sr. Reque, quien no merece confianza.
3) Situación imperante entre la Comisión y el Consejo Per­

manente de la O.E.A. y aún con el propio Secretario General de la Or 
ganización que denuncia desinteligencia entre ambas y posición incó­
moda de aquella.

4) Los nuevos integrantes de la Comisión serán electos el 
próximo mes de junio. Los Estados Unidos han designado a la fecha al 
abogado
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V.
De lo publicado por Amnesty International y de lo plan­

teado en oportunidad al Embajador ante la Casa Blanca por su re­
presentante en Washington, se deduce que, una forma de dar satis­
facción a la opinión pública americana y mundial, sería que el Uru 
guay permitiera que la Comisión Interamericana de Derechos Humanos 
la similar de las Naciones Unidas u otra organización internacional 
independiente, como podría ser la Cruz Roja, por ejemplo, pudiera 
visitar el país y comprobar en-sito cuál es la realidad sobre las 
denuncias.
Si el Gobierno del Uruguay entiende inconveniente la visita de al­
guna de las organizaciones mencionadas o de presentantes de la or­
ganización, la campaña que se ha iniciado, irá tomando volúmen, y 
a no dudarlo, la imagen exterior del país se verá sumamente dete­
riorada. La excelente impresión que sobre el país se tiene en los 
Estados Unidos se traduce en:
- Relaciones muy cordiales con el Departamento de Estado y preocu­
pación de éste en encontrar solución a los asuntos que esta Emba­
jada ha debido plantear.
- Aprobación por parte del Congreso de los Estados Unidos de la 
ayuda militar al Uruguay sin que hubiera oposición expresa de al­
gún Senador o sector político.
- Adjudicación de préstamos para financiar proyectos uruguayos y 
para financiar dificultades en la balanza de pagos, por parte del
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BID, Banco Mundial y Fondo Monetario Internacional.
- Consideración del Uruguay como país piloto en razón de la se­
riedad de su política exterior, especialmente en el concierto in­
teramericano .
- Política económica seria que ha demostrado su eficiencia en un 
momento de crisis internacional y de dificultades en la coloca­
ción de nuestros productos tradicionales y del aumento considera­
ble del petróleo.

VI.
Es evidente que como consecuencia de una intensificación 

de esa campaña por los derechos humanos eso se traduciría en di­
ficultades en las áreas mencionadas con los consiguientes perjui­
cios en los campos diplomático, económico y político. El suscrito 
alguna vez se ha visto sorprendido por preguntas que en el tras­
curso de conversaciones informales le han sido formuladas ¿¿ Có­
mo es posible que marchando tan bien las cosas en su país, con 
su imagen internacional en tal alta consideración, con una pobla­
ción que de acuerdo a encuestas que se han practicado demuestran 
en su gran mayoría estar de acuerdo con la conducción del Gobier­
no y en compartir la gran política del país, se produzcan hechos 
que desnaturalizan esa gran política y esa seriedad y honestidad 
del Gobierno comprometiéndolo ante la opinión pública mundial ?? 
Es que, con la casi total desaparición de los Tupamaros, y con 
gente que se sabe no tiene nada que ver con ellos, se deben uti­
lizar iguales procedimientos ?? No será posible asegurar un míni­

mo de garantías que permitiera a los familiares saber en un pía-
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zo razonable, dónde está el dtenído, de qué se le acusa y cuándo 
puede utilizar los servicios del defensor ?? Sabe Ud. que sé de ca­
sos muy concretos en los que la familia no ha sabido de un familiar 
por un período de dos o tres meses y cuando toma conocimiento que 
existe es para decirle: puede llevarle ropa limpia a tal lugar ?? 
El suscrito sabe que todo esto puede suceder, pero sabe también que 
ello no es una práctica sistemática dispuesta por el Gobierno ni por 
las jerarquías superiores de las Fuerzas Armadas o de la Policía y 
con tales argumentos basa su respuesta. Debe recordarse, no obstante 
que estos casos asilados de violencia son generalmente difundidos 
porfusamente por las agencias internacionales de noticias y son pues 
tas en conocimiento de los integrantes de los organismos internacio­
nales competentes para su debida consideración. Ante lo expuesto, 
cabe formular como los interlocutores aludidos la siguiente pregun­
ta ¿¿ No será posible erradicar esas prácticas aunque aisladas pero 
contrarias a nuestra manera de ser y volver gradualmente, no al sis­
tema viciado anterior, sino al mínimo necesario de respeto a la per­
sona humana?? Además ésto no implica debilidad frente a los enemigos 
del ser nacional sino fortaleza de los atributos esenciales de la 
República, y no impide, a juicio del suscrito, los naturales proce­
dimientos operativos eficaces que la situación puede exigir. Cierto 
es que muchas de estas campañas exageradas y difamatorias de la si­
tuación de los derechos humanos en el Uruguay cuenta con el respaldo 
tácito y expreso del Partido Comunista Internacional, pero no obs­
tante este hecho cierto ello no debe llegar a engañar en cuanto que 
otros sectores de opinión no comunista ni afines impulsan convencí-
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dos la referida campaña. Esta circunstancia obligaría en lo que 
respecta a la situación en los Estados Unidos a elegir los cami­
nos más radicales y lógicos para erradicar definitivamente de la 
imagen internacional, que casos individuales, aislados, puedan 
transformarse en sombras permanentes de la actual situación.

VII. ALTERNATIVAS
Ante esta situación, reconocimiento de hechos que no por 

ser aislados dejan de tener su enorme importancia, nuestro país 
debe efectuar una evaluación de la situación para determinar si:

1) Resuelve afrontar la situación como Chile, vale decir, 
frontalmente, al choque, oponiéndose a pecho descubierto a un ad­
versario provisto de poderosísimos medios.

2) Por el contrario, accede a que p.e. la Comisión Interame- 
ricana de Derechos Humanos pueda visitar al país en fecha a con­
venir por ambas partes.
Con la perspectiva de quien, como el suscrito, se encuentra fuera 
del país, no cabría otra alternativa ni posibilidad que la última. 
Vayamos pues, al análisis de una y otra línea de acción conside­
rando sus ventajas e inconvenientes.

LINEA DE ACCION N°1

VENTAJAS
a) Impide que organizaciones ajenas al país, intervengan en
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asuntos que son de su exclusivo dominio.
b) Permite libertad de acción a los organismos de seguridad 

competentes para ejercer su acción.

DESVENTAJAS
a) La campaña que se ha iniciado contra el país continuará co 

mo mínimo durante los tres meses anunciados.
b) El alcance de la misma, deteriorará la imagen del país a 

nivel internacional, con la correspondiente repercusión in­
terna .

c) Se tornará más difícil la posibilidad de que el país solu­
cione sus problemas económicos, que a no dudarlo, seguirán 
subsistiendo en el futuro inmediato.

d) Deberá disponerse de importantes cantidades de dinero des­
tinadas a financiar una intensa campaña por la prensa.

e) Las Misiones que representan al país en el exterior, en­
contraran en general, graves inconvenientes en cumplir ca­
balmente con su función.

LINEA DE ACCION N°2

VENTAJAS
a) El anuncio por parte del Gobierno de su propósito de acep­

tar la concurrencia de la Comisión Interamericana de Dere­
chos Humanos o de otro organismo internacional, podría ha-
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cer que la campaña iniciada tomara un cariz menos agresivo.

b) Daría satisfacción y tranquilidad a gobiernos amigos que tie­
nen verdadera preocupación por las denuncias que se han for­
mulado contra nuestro país.

c) Tranquilizaría a la opinión pública mundial azuzada día a 
día por la actual campaña.

d) Daría al Gobierno de nuestro país aproximadamente no menos 
de cinco meses para ajustar detalles internos o corregir de­
fectos en aquellas áreas que tuvieran que ver con el tema, 
antes de que la Comisión pudiera actuar (Ver N° )

e) En el caso de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos 
debe recordarse que la misma forma parte de la O.E.A., orga­
nismo que el Uruguay integra y sus facultades han sido apro 

badas entre otros por nuestro país.
f) Uruguay mediante su iniciativa, se adelantaría a los propó­

sitos de otros países, de solicitar en el organismo regional 
la concurrencia de la Comisión Interamericana a nuestro país

DESVENTAJAS
a) El país tendrá que estar dispuesto a aceptar que los inte­

grantes de la Comisión, vean, hablen, consulten, visiten 
cárceles, en una palabra, que actúen con absoluta libertad 
de acción.

b) Afrontar las consecuencias de un posible informe negativo.
c) Después de formulada la invitación, sería de consecuencias 

totalmente negativas, alterar las fecha inicialmente compro*
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metidas, sin razones muy justificadas, demostrar con hechos mala 
voluntad y poco entusiasmo por la intervención de la Comisión 
o, como en el caso de Chile, negarse a recibirla después de ha­
ber solicitado la intervención.




